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llmos. Sres. Subsecretario y Director general parata Vivienda y
Arquitectura.

lV1Au.11U,··7' .~.'YI",n,.1.>.n:n""~""",",---,.-.........'~r-_.... ,-_. _ .._. - ~-_.

de 1979). el Subsecretario. Javier Maule6n Alvarez de Linera.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquiteetura.

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977
por la que se crea el sello INCE y la ¡tesolución de 25 de febrero
de 1983, de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la que
se aprueba el complemento a las disposiciones reguladoras del sello
INCE para materiales aislantes termicos para uso en la edificación,
referentes a acristalamientos aislantes térmicos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la
Vivienda y Arquitectura, previo informe favorable de la Subdirección
General de Normativa Básica y Tecnológica, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede el sello INCE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación al producto siguiente:

Acristalaíniento aislante térmico de denominación comercial «CIi·
rnalit», fabricado por «Cristalerías Plaza, Sociedad Limi1ada», en su
factoría de Amaneiro Calo, Santiago de Compostela (La Coruña).

del 22). de creación del sello INCE, y en el artículoi 10, 1, de las
disposiciones reguladoras del sello INCE para yesos, escayolas, sus'
prefabricados y productos afines, aprobadas por Resolución de 12 de
septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de octubre), a
propuesta de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura y
prev"1O "mforme de la Subdirección General de Normativa Básica y
Tenológica, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Anículo único.-Se retira la concesión del sello INCE, aprobada por
Orden de 2 de febrero de 1983 («Boletin Oficial del Estado» del 18) al
producto Escayola E-35, fabricado por El Pilar en su factoría de Fuentes
de Jiloca (Zaragoza), ,por cese en su actividad.

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, Javier MauleÓn Alvarez de Linera.

TImos. Sres. Subsecretario de.! Departamento y Director general para la
Vivienda y Arquitectura..

ORDEN de 9 de diciembre de 1988 por la que se concede
el sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso
en la edificación al producto de acristalamie'!to aisl~nt~
térmico fabricado por. «Cristalerías Plaza, SOCiedad Llml·
tada», en su factaría de Amaneiro Calo, Santiago de
Compostela (La Coruña).
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505 ORDEN de 9 de diciembre de 1988 por la que se concede
el sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso
en la edificación al producto de acri~talamie.ntC? aislante
térmico jabricado por «Portaglas, SOCIedad LimItada». en
su faetor~ de La/in (Pontevedra). "

llmos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977
por la que se crea el sello INCE y la Resolución de 25 de febrero
de J983, de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda. por la que
se aprueba el complemento a las disposiciones reguladoras .del s.ello
INCE para materiales aislantes térmicos para uso en la edificaC16n,
referentes a acristalamientos aislantes térmicos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para. la
Vivienda y Arquitectura, previo informe favorable de la ~u~ón
General de Normativa Básica y Tecnológica, ha tenido a bien disponer.

luticulo úníco.-Se concede el sello INCE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación al producto siguiente:

Acristalamiento aislante térmico de denominación comercial «Porta
gIag., fabricado por «Portaglas, Sociedad Limitada». en su factoría de
Lalin (pontevedra).

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 6 de junio

de J979), el Subsecretario, Javier Maule6n Alvarez de Linera,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

Cumplidos los trámites reglamentarios, ·la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y EneIWa ha emitido informe
favorable para la concesión del beneficio soliCltado, una vez aprobado
el proyecto de instalaciones para la mejora de calidad de la. pasta en la
factoría número 1 de Sanguesa (Navarra), presentado por la mencionada
Empresa. . ", .

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las ~portaciones "de bienes de equipo que realice la
Empresa «Papelera Navarra, Sociedad A..nóniml!), en ejecución del
proyecto de instalaciones para la mejora de calidad de la pasta en la
factoría número 1 de Sanguesa (Navarra), aprobado por la Dirección
General de' Industria del Ministerio de Industria y Energía disfrutarán,
a tenor de 10 dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre, modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, de
los siguientes. beneñcios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturale~ cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en vínud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se imponen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Aeta de adhesión.

Segundo.-EJ reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicaaón de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución. .

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se imponen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Crrcular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a

_ los CüáWS!?-'En'1n:eño.1ftl:1iicrpre"VIsfo"""éi:rerapana'ob. ¿. ~C1 aru\;U-l~.J. w;;

la Orden de referencia, y a efectos de alca.nzar los objetIvos men,?o~d~
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente ResoluC1ón sera
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan :.fectFt? con
carácter provisional con anterioridad a la f~J:a: de esta eS<? uO;~n.

Quinto.-La presente Resolución, sin peQUlClO d~ S? publicacl~~~
el_«BoJe:tm J2fi¡;W illil.~~q&Bi.r.:I ----9,.DI":MlLcr>rv'JW""'--~

Madrid., 20 de diciembre de 1988.-El Director genera!, Francisco
Javier Landa Azna.rez.

503 ORDEN de 9 de diciembre de 1988 por la que se retira la
concesión del sello INCE para vesos, escayolas, sus prefa
brJc~dos y productos afines .al producto Escayola E.35,
fabricado por El Pilar en su factoria de Fuentes de Jiloca
(Zaragoza).

IImos. Sres.: Por Orden de 2 de febrero de 1983 (<<Boletín Oficial del
EstadQ)~ del 18) fue concedido el sello INCE para yesos, escayolas, sus
prefabricados y productos afines al producto Escayola E-35, fabricado
por El Pilar =n su factoría de Fuentes de Jiloca (zaragoza).

Realizadas las inspecciones preceptivas., se ha comprobado que la
citada fábrica está fuera de producción. .

En consecuencia. y de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 6.0

de la Orden de 12 de diciembre de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado»


